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Ministerio de Hacienda 
Dirección de Presupuestos 
Reg. 198GG 

I.F. N°198/04.09.2023

Informe Financiero 

Proyecto de Ley para mejorar la protección de los derechos de las 
personas consumidoras en el ámbito de sus intereses individuales 

fortaleciendo al Servicio Nacional del Consumidor, y establece otras 
modificaciones que indica. 

Mensaje Nº159-371 

I. Antecedentes

El proyecto de ley modifica la ley N° 19.496 en el siguiente sentido: 

a. Se crea un proceso sancionatorio a cargo del Servicio Nacional del 

Consumidor (SERNAC), destinado a recibir denuncias para que dicho servicio 

ordene el cese de las conductas infractoras, imponga las multas 
contempladas en la ley, ordene la restitución de los cobros indebidos, y 

ordene las medidas que tengan por objetivo prevenir la reiteración de la 

infracción.

Para llevar a cabo esta función, se crea una subdirección especializada y 

centralizada del SERNAC, denominada Subdirección de Procedimiento 

Sancionatorio.

b. Se faculta a las personas consumidoras a realizar reclamos ante el SERNAC, 

el cual el servicio pondrá en conocimiento a la empresa, la que podrá acoger 

el reclamo y proponer una solución. En caso de aceptar la propuesta, se dota 

de valor jurídico a las soluciones que en dicha instancia se alcanzan.

c. Se refuerzan las facultades de mediación de las Asociaciones de 
Consumidores.

d. Se contemplan otras medidas que buscan fortalecer los derechos de las 

personas consumidoras en distintos ámbitos, como la obligación de disponer 

canales de posventa, eliminación del cobro automático de cobranzas y 

reducción de su monto máximo, limitación de las cláusulas de aceleración de 

las deudas, y obligación de las empresas de mantener canales de 

modificación o término de contratos, entre otras materias.
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